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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de PresidenCia y PartiCiPaCión Ciudadana

ResoluCión de 3 de septiembre de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que 
se rectifican errores advertidos en la Resolución de 17 de julio de 2018, de la Consejería de Presidencia y Partici-
pación Ciudadana, por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la ejecución de proyectos 
de educación para el desarrollo y sensibilización 2018.

advertidos errores materiales en la resolución de 17 de julio de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la ejecución de proyectos de educación 
para el desarrollo y sensibilización 2018, publicada el extracto en el BoPa n.º 171 de 24 de julio de 2018, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, que permite resolver en cualquier momento la rectificación de los errores de hecho existentes 
en sus actos

r e s u e L V o

Primero.—Rectificar los errores materiales advertidos en la Resolución de la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana de 17 de julio de 2018:

en el resuelvo segundo, apartado 7. Criterios de valoración, Para el instrumento a. Proyectos de educación para el 
desarrollo y sensibilización, donde dice: “Fuentes de verificación imparciales y objetivas (hasta 3 puntos)

—  Todas las fuentes de verificación son válidas e imparciales (2 puntos)

—  Algunas fuentes de verificación válidas y objetivas (1 punto)

—  Las fuentes de verificación no son válidas ni objetivas (0 puntos)”,

Debe decir: “Fuentes de verificación imparciales y objetivas (hasta 3 puntos)

—  Todas las fuentes de verificación son válidas e imparciales (3 puntos)

—  Algunas fuentes de verificación válidas y objetivas (1,5 puntos)

—  Las fuentes de verificación no son válidas ni objetivas (0 puntos)”,

en el resuelvo segundo, apartado 7. Criterios de valoración, Para el instrumento B. acciones puntuales de sensibili-
zación, donde dice: “se cuestiona la desigualdad de género, favoreciendo un cambio de actitudes y sensibilidades, pro-
moviendo una transformación del orden asimétrico que supone el sistema patriarcal para mujeres y hombres, y haciendo 
nuevas propuestas políticas (hasta 2 puntos)

—  se cuestiona la desigualdad de género y se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de actitudes 
(3 puntos)

—  no se cuestiona la desigualdad de género pero se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de ac-
titudes (1,5 puntos)

—  no se cuestiona la desigualdad de género ni se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de actitu-
des (0 puntos)”,

Debe decir: “se cuestiona la desigualdad de género, favoreciendo un cambio de actitudes y sensibilidades, promo-
viendo una transformación del orden asimétrico que supone el sistema patriarcal para mujeres y hombres, y haciendo 
nuevas propuestas políticas (hasta 2 puntos)

—  se cuestiona la desigualdad de género y se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de actitudes 
(2 puntos)

—  no se cuestiona la desigualdad de género pero se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de ac-
titudes (1 puntos)

—  no se cuestiona la desigualdad de género ni se realizan nuevas propuestas para favorecer un cambio de actitu-
des (0 puntos)”

segundo.—Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

en oviedo, 3 de septiembre de 2018.—el Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, Guillermo martínez 
Suárez.—Cód. 2018-09116.
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